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PÁRTEOFICIAL . 
Presídenda del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso XIII j la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Ástu-
rias,coatiníiansin üovedad 
en su importante -¡alud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per soaas 
de la Augusta Real fami
lia. 

(Gaceta del día 15 de Agosto) . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

PRESUPUESTO^ORMNARIOS 
OIRÜULAR 

Es,6lD duda algún»,el preeupues-
tu para los Ayuntamientos el docu
mento más importaute de su admi • 
nistreciÓE, que, nna vez autorizado, 
couftitujo la le; ficaociera del año 
en que ha de regir y al que tionen 
que ojustavse taxativamente aque
llas Corpei-scicoes cu la i'eolización 
de sus ingreses j gastts. De.ahi lo 
necesario quo es el formarle se. ten-
gau muy CQ cuenta,, de uua parte,-
la situación precaria del pais, y de 
otra, Iss c/irgcs tbruffiüdorís del 
cootribuyóote, autepoi.ioudo, por 
cousiguioote, el interés geoeral á 
todo otro particular, no sólo porque 
asi lo requiere la ley, sitó tumbién 
poique lo demandan imperiosameu-
te 11 rszóo y lu ju£ticia. 

Preciso es que los Ayuotamiectos 
salgar, üe su rutina uo aíio y otro, 
y en lugar de coosiguar sumas 
cuantiosits para personal y material, 
hagiin -verdaderas ecosomús cu ose 
y otros capítulos, sebradnraento re 
cargados, atendiendo, en cambio, á 
eleyar el nivel intelectual de sus 
admiuistndcs, con consignaciones 
para Escuelas de adultos, reformas 
en los locales en que se dé laecse 
ñaoza, poGiófldoics ea bueriíis con 
dicionos de salubridad 6 higiene, á 
recumpoeiclón desús Cíu i ibos veci
nales, y 4 subvencionar toda closo 
de prteticas y elementos igricolas, 
porque de U s progresos de la onse-
üaeza y de la agricultura, principal 
riqueza de esta provincia, pendo el 
bienestar é importancia de sus pue
blos. 

Expresado en lo dicho anterior-
mentó cuál es el deber que ú todos 
nos incumbe ante la ley y la justi

cia, creo pertinente, como en años 
anteriores, volver á recordar á ios 
Sres. Alcaldes y Secretarios las pre 
venciones'siguientes, para llevar á 
cabo la formación de los presupues
tos de sus Ayuntamientos respec 
tivos: 
F e e l m de r e m i s i ó n de IOH p r e 

supuestos ord inar ios 
1. " Según lo dispuesto en el ar

ticulo 150 de la ley Mnnicipbi vi
gente, y en cumplimiento de la de 
adaptación de fecha 30 de Noviem
bre de 1899, para el día lá del pró
ximo mes de Septiembre deben ha
llarse presentados ea este Gobierno 
los presneetos ordinarios para el 
año de 1908, siendo indispens ible, 
por lo mismo, que los Ayuntamien
tos se ocupen, sin demora, en los 
trabajos preliminares, ó ña de dejar 
cumplimentados los artículos 132 y 
133 de la referida ley Municipal. 
Documentos que deben a e o m -

paf iarse 
2. " Además de las acostumbra

das relaciones de ingresos y de gas 
tos, detalladas por capítulos y ar
tículos, expresando muy claramente 
el concepto, han de acompañarse los 
documentos siguientes: 

a) Certificación de las inscrip
ciones de propios, láminas, etc.,que 
cada Ayuntamiento posea, expre
sando el valor nominal que repre
senten, renta anual que produzcan, 
y en poder de quién se encuentren 
dichos valores. 

i) Inventario de les bienes que 
las mismas Corporaciones munici
pales poseen, con expresión de sus 
productos. 

c) Estado comparativo entre el 
presupuesto anterior y el presen
tado. 

d) Uesomen general del estado 
comparativo de que se acaba de ha 
cer mérito. 

e) Resumen general do todas las 
consignaciones del presupuesto, tal 
como se remitió en aüoe anteriores, 
y un estedo ú hojas que expliquen 
las bajas y aumentos. 

f ) Memoria de la Comisión de 
Hacienda encargada de formalizar 
el presupuesto. 

g) Censura del Sindico. 
h) Certificación de huber estado 

expuesto al público durante quince 
dias y reclamaciones que se pro
duzcan. 

Los anuncios de exposición no 
sólo se publicarán en los sities de 
costumbre, siuó también en el BO
LETÍN OFICIA t. 

ij Certificaciones literales de las 
actas de las sesiones del Ayunta
miento y Junta municipal en que se 
haya discutido y votado el presu 

puesto, haciendo constar al margen 
de las mismas el número de lodivi-
duos que las componen, los nom
bres de los asistentes y expresión de 
los que voten en pro ó en contra de 
la preposición. 

j ¡ ClertitiCBCión de las cantida
des obtenidas por capítulos y artícu 
los del presupuesto de iigresos úl
timamente liquidado. 

Toda esta documentsción, como 
el presupuesto mismo, ha de pro 
sentarse por duplicado, y los certi
ficaciones de ¡as actas da discusión 
y aprobación debidamente reinte
gradas. 
C o n s i g n a c i ó n de Ingresos y 

gastos 
3." Debe hacerse con la mayor 

exactitud y fidelidad, para lo cual 
téngase en cuenta el resultado ofre
cido en la liquidación de los últimos 
presupuestos, no olvidando que es 
de gran responsabilidad el hacer fi 
gurar ingresos de imposib.e obten 
ción. 

Reconocida la necesidad absoluta 
de realizar economías en la admi
nistración municipal, es de suma 
importancia que el presupuesto por 
que han de regirse los Ayuntamien -
tos de esta provincia en el próximo 
ejercicio, soa un fiel reflejo del ver
dadero estado económico del Muni
cipio y no un cálculo completamen -
te ficticio, para lo cual se suprimirá 
todo gasto que no sen de reconocida 
y precisa utilidad, haciendo que en 
la consignación de las atenciones 
municipales, sé observen las reglas 
de las más severa economía, par
ticularmente en los capítulos que se 
refieren á personal y material, 

Dispuesto esto Gobierno á corre 
gír cuclquiera extralímitación que 
en esta parte se cometa, desde lue
go se advierte quo de ningún modo 
se autorizarán gastos excesivos eu 
el indicado sentido, debiendo aten
derse con especial interés á servi
cios necesarios y obligatorios, como 
son los benéfico-sanitarios, los de 
instrucción pública y los de recom 
posicióu y couservación (lo caminos 
vecinales y otros de verdadera ne 
cesidart dentro de las exigenciss do 
la cultura y civilización modernas. 

Suprimida por el urt. 23 de la ley 
de Presupuestos de 31 do Diciembre 
de 1901 la facultad que tenían los 
Ayuntamieutos para establecer re
cargos sebre la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, sola 
mente podrán consignar en sus pre
supuestos its diferencias que les re
sultaren entre el suprimido recargo 
y las obligaciones que por pe rao o al 
y material de primera enseñanza 
tuvieseu, señaladas en el año au-
terior, 

Cuando la diferencia que les re
sulte sea en más, ósobrai.to para el 
Ayuntamiento, ésta sa oor.sigoar.1 
como ingresos en el onpitii o í'X, 
art. ó.", con el «Digrifá de Gi-éditos 
i pereióir del Tesoro, detallándolo 
luego en la opor.uua relucido. Si i i 
diferencio es en motíog. su figurará 
como gustos en el capítulo Vi l . ar
ticulo B.°. en Crédito» reconocitta, 
detallándolo :;si bien en lu relaou'in 
correspondiente. 

Por obligaciones de ¡uetruccióu 
pública, sólo se cons'gíutróu ía? do 
carácter voluntario, como son: ti 
quileras, retribuciones y material 
para las Escuelas de adultos. 
M v e l a e i ó n d é l o s preszjpiiesloa 

4. ' Los presupuestos se hm de 
remitir nivelados indispensallemnite. 

Si después de agotados loaos ios 
ingresos ordinarios y recursos lega • 
les, resultase de/ici't se ha de recu
rrir, eu primer término, A lo« a r b i 
trios extraordinarios sobre especies 
de consumo no comprendidas eu 
las tarifas del Estado, furmúudcse el 
.expediente con arreglo 4 lo dispues
to en las Reales órdenes de. 3 da 
A g o s t o de 1878 y Ü7 do Urjo do 
1887, y si éstos DO baeteseu p o r * 
nivelar los respectivos presupues
tos, se podrá hacer uso del repartí--
miento general vecinal, con arreglo 
al art. 138 de la ley MUUICÍDU y 
Real orden do 5 de Abril de ¡889. 

Como los expedientes expresédeu 
de arbitrios extraorciÍDarics. tetes 
de elevarlos al Excmn. Sr. MicUtro 
do la Goberaació:.', bao tV itfor
marse por la Delegación de l incea
da y por la Comisión provincUl, na 
proemará por los Ayuutnir.ietU s 
que necesiren utiiizi'irios, qiir) tú 
instruyan lumedi-jtaa-.eni-: qo.s leci-
bau auto-izado por eete Orí ierno 
presupuesto, para quo puenau p:e-
sentarlos y cursarse, á ser prr l.lj, 
en todu el mes do É¡ii>ro <lo\ 
próximo; pues pasado el do Marz-¡, 
no se admitirán eu estas oíi-ir., s, 
por no ser ya legal su tromttación . 

Recursos de u lzudn 

5. * A tenor de lo quo piecepíúa 
la regla 3.' de la Heai oruf o oe ¿2 
de febrero de 1902. ios lecuisi s de 
alzada de que tr„tü el it't. U tHe 
la ley Municipal, £yío pedr: u eota-
blarse si el presupues-.u hubitra e.iio 
presentado untes del lli do üf p'.iem-
bre. Pasuda esta fecn,., iólo (.oiirán 
utilizar las Juntas muuic!pt.-li:s el 
recurso de queja, sin que per i.m-
gún otro cotcepto sea apo!ttile la 
resolución que este Gobieino huya 
dictado. 

U l t imas prevenu-eioncM á IOM 
A lca ldes y Sccretartas 

6. " Los Si-es. Alcaldes debec pío-

Í nía 

1 h 



cuir ir pur loóos los aisilioE legales 
quí-nstÓ! á s'u ii!c-it;ce que oa tudo 
c! triM prAsimo queíen proseítados 
e:¡ t í t i i)oi);ii; i.ü Us do» «jempluras 
tío! (•'rrMípuO'-to ur'Pr̂ ri1"* con tcxi» 
lu (!-.;Oiim«uti-CÍO!) qtrn SÍ! lu (ietiiU 
f!.: i i! lu prcB-J! te circninr, ;'i fin de 
qn¡j te oumpKí tsü todaH sus p»rt''s 
lo d snne.-so m: «1 citado art. 150 d« 
I.. ICJ MU!i(K!P>ll. 

I.og tires. Seciot»fi<>R. en ta cn-
l í r i i r do Cor.t»durpi) manicipaieí, 
l e : vi'? ^(í fií'.t-;. t'o'i'üi í.'i obütra-
ciórj ü»i rycor'.u !.\ cnuco? ictar-
von^i i n i la ¡lurmacóa do ios pro • 
Rupaí^'O^. lo quo dÍRpoHí*n lus ftisi-
la8(jr¿B"js-i:!rculore(' d« lóde Eoe-
IO do :(i7i). ¡4 .'lo Marzo do 1890, 22 
tls Febrero de 1892 y 15 de Febrero 
ds 1893 

•Iiurinn admin is t ra t ivas 
La Bcal cn'eu do l.° do Diciem

bre dn 1.90'?.. prescribe, que las Jua 
tas ti(iiuinisTiV.iv»B deben foroonr 
6ue piesopuestoii y sc-metenos á la 
Eproliiioinn de! Gobernadcr, como 
los A y u D i í m i s c t c i B . 

En en rfsííi, debí) Eerjerfíe BD 
cuecta Ismbiáj, por diclniti Jautag, 
lo j'irru'ar noterior, en U pirfce oo-
mr.p'jndier.te: advirtieído que par 
Lingú?,, motivo tninfiigir^ coo que 
rtUrde;- oicumplimiento RI&S exac
to de este sorvicio nomiDiftrativo. 

León 12 de Agosto do 1807. 
El Gobernador. 

J a s é V á r e l a 

M I N A S 

DON ESRIQUB í^CTALAPIEORi T CRESPO, 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
<fe eatm provincia. 
H&go saber: Que por D. JoséGoo-

BÜez, vociuo de Leba, se ba pre-
seotado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 1.° de Agosto, 
á ios cueve y dos minutos, una so 
licitud dé.regiatro pidiendo 125 per-
teceuciaB para la mines de hierro 
llamada Veremos, sita eu términos 
dolos pueblos ti<> Psrsdela, Bocei;, 
Porabri^go v Fenadillo, Ayunta 
tniertcs de Priaranza, Bonuza y Sao 
F.sleban de Valdueza. Hano iu de-
fiignucióo de Ir-scitadts 125 peite-
i.ercii'i- eu la f itm* pi^uieot': 

S i loraorii e r m o pauto de partida 
nufc .".ruü que se halla en lo alto do 
l i pefi» Je Bocas, cuyu peña radiun 
ec los t e u D i c í . í ¡Hites citados; desde 
nicho panto fio pmtidn y en direc
ción N. 'M>° O se m"dij-án 400 me
tros jr::ocar,d.) is 1." eát'ic»; Jo 1.' 
& OÍ; direce óo E. 20° á. rae 
olrso ! .000 in?.-.ro!!; de '¿.' á 3." en 
<!>recr ó'< 8. 30" O. so m e d i r á * 500 
metr.»»; do 3." A 4." en dirección O. 
20° N '.ÍÍQO a.t'trpp; de 4." á 5.' en 
dire.ccióa N. 2(i° E. se modirati :>M) 
metros y de 5." A 1." en direccióo 
E . :?0" S. ee oodiráa 1.500 metros, 
foruiüiidu no reotóogulo de 2.500 
mai.rcs ds ia.'jíu por 500 metros de 
ancho, qu^sot las 125 hectáreas que 
eo solicitan; haciendo preseato que 
esto rep-islro se refiera ni Norte 
m a t r u é r i c o . 

V h'jbieodo hecho constar este in
teresado que üene realizado ol de 
pósito provenido por la ley, se ha 
Bdoiiti.'o dichü solicitud por decreto 
del Sr. Gob'íroaaor, em porjaicto de 
tercero. 

La qtte so anuncia por medio del 
•presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
en fecha, puedan presentaren elGo-
bieruo cm'l sus oposiciones los que 

se cooFideríre-i con tlerech) al todo 
ó ptiVtü oel terreno solicitado, según 
previene e.1 r.rt. 'JS del Heglaroento 
d<í Minerí.-t vi^entr!. 

El expedi'M.to tiono »! núm. :j.658 
Leói 'lO ün Agosto de 1907.—J¡. 

Cantalipiedra. 

OWCnuS DK r-[A.CIKNÜA 

DELEBACIÓN DE HvCIÜNDA 
OK i * PROVINCIA DK LBÓN 

Circular 
Por espacio de ¡n!i:;ho tiiropo ho 

esperado do las üorpor&cioues mu 
uicipales tu cooperac ión , a fio de 
realizar opoitoiiaojerite la recauda 
cióu del unpuesf.o do Consumes, y, 
con esto fia, me hs dirigido siempre 
en términos amistosos á las autori
dades lóenles. Es cierto qno por fjr 
tuna U umyoria '.r.o h)n escuchado 
y han coope.-udo i mis propósitos, 
que no son otros que el de allegar 
iBiportaotes recuisoí ni Te«oro p ú 
blico, parn que éste pued i a ten
der con elios i las múltiples y s a 
gradas atenciones qse sobre él pe-
6¡in. cumpliendo asi las difjreíites 
órdenes eoianadss de la Saperi»-
ridad. 

No tengo la met.or duda de que 
el retraso que se observa este tüo 
en el ingreso de los trimestres de 
l.'onsumos, debe obedecer, bien i 
apatia n o l i s encargados de hacer 
la recaudaoiOii, o bieu a distracción 
de los fondos que. legítimamente 
pertenecen á 1» Hacisnaa, e m p l e i o -
dolos ^debidamente en sstisf-.cer 
otras alenctoues. 

Esperando que me darán cuenta 
da si o n Jas respectivas Jodiida jes 
se oponeu dificultades para la co
branza del impuesto, á fin de tomar 
las medidas convenientes para ori
llarlas ó vencerlos, espero también 
que los Sres. Alcaldes me manifes
tarán, antes de finalizar el presente 
mes, si ordenan se ingrese el impor 
te del tercer trimestre en arcas del 
Tesoro. 

León -12 de Agosto de 1907.—Ei 
Delegado de Híeíooda, Juan Igna
cio Moralfs. . -

AD vi i NI.'Vl'i.tAClON Da HACISN ¡>A 
DK IA PHOVINOJA DE IEÓN 

1 por l O O de p a g o s , S O por 
Í O O de la renta de propios y 
l O p o r t O » sobre arb i t r io 
de pesas y med idas . 

Circuíar 
A¡ c-s.ir de lo .nspmsto en las oír 

calores pubiictulss e . ios BOIBTINES 
OFIIIULES do 3 do •Julio ú l t i m o y 2 
del ¡ ic toa! , reulomusiio Ittscerlifi'cn-
cioues de ios psgos hechrs por las 
Depositarios munii'.ipules en el ae-
gnndo tniaestra del corriente año, 
y la de ios ¡egresos realizados por la 
ronU dn propios y por el arbitrio de 
pesas y medidus, y de que han 
transcurrido con gn'.n exceso los 
térniinos que üoncedeu las disposi
ciones vigentes, los Ajuntnmientos 
que á con t iDuac ión se expresan no 
han remitido histu la fecha las cor 
tiiicaciones reclamadas, unponibili-
Cando coo a¿-te proceder injustifica
do que se liquide lo que al Tesoro 
corresponde. 

Por tanto, esta Adoiinistración, 
en vista de la morosidad con que 
para la realización de este servicio 
proceden los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos, ha 

acordado cocminnrles con la impo
sición de la maltn de qt:e trate, el 
art. 184 de la vigente ley Municipal, 
m uita que, sin otro aviso, se llev.i -
rá A eficto si A correo seguido no 
envían las cortificteiones do que se 
trata, Itis cuales no había necesidad 
de reclnmir, poique tratándose de 
un servicio periódico y de ficil rea
lización, debiera éste ejecutarse con 
la regolnridad ordenada que tonada 
el art. 17 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1903 v Keal decreto de 
14 do Julio de 1897. 

León 10 de Agosto de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamientos que se citan 

Arganza 
Balboa 
Bemlubre 
Beonvides 
Berianga 
Borrenes 
Cabiiñss-Kiras 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Utimpooaraya 
Candín 
Carrocedelo 
Carrocera . 
OasMilo de ¡os Polvazjros 
Cea 
Cimones de la Vega 
Pistierna 
Corvinos de los Oteros 
Cuadros 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Izvgta 
La Ercina 
Lt'guna Dalga 
LasOmañas 
Los Uanios de Salas 
Magez 
Mansúla Mayor 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 

. Molinaseca 
Mui'bs de Paredes 
Onzonilia 
Páramo del Sil 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Quintan» y Congosto 
Regueras de Arriba 
RIEÜO 
Riello 
Sahagún 
Sa riegos-
San Andias del Rabsnedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Eíiebaii de Valdueza 
San Pedro de Bercinnos 
Saut,) Cotoaiba de Curueño 
Santa Matia do h Isla 
Santa Miria do! Páramo 
Saotovenia de la Valdoncina 
Valde-uguetos 
Valderas 
Valderrueda 
Valdesamario 
Valdeteja 
Valencia de Don Juan 
Valverde del Camino 
Vailocillo 
Vegarienua 
Vegamniii 
Vegu de Valcsrce 
Villabrnz 
Villadomor de la Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Vilhmlzar 
Villomol 
Villamontán 

Villaobispo de Otero 
Vil latnriBl 
Z .tes del Páramo 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional tte 
Villaiafo 

Según participa á ena Alcaidía 
el vecino de Huerga de Frailes, Gre
gorio Costallanos Fuertes, el dia 20 
de Julio último dosapuieció de su 
casa eu padre político Angel Fraile 
del Riego; y tomiéndoso le haya su
cedido xlgún accid.jate, s» suplica 
i. las uutondades y Guardia civil, 
se interesen en su buson, y coso de 
ser habido den cuenta & esta Alcal
día, para poder dar conocimieuto al 
mencionado hijo. 

Señas del Angel Fraile del Riego: 
Edad 60 años, viudo, estatura ro-
golur. p err.ns bastante to cídas; 
visíe traje nuavo de pardotr/onte, 
sombrero y zapatos borceguies. 

Viüazal'a 5 da Agosto de 1907.— 
El Alcalde, Bernardo Castellanos. 

Alcaliia constitucional de 
Santa Marina del Re;/ 

Se hulla expuesto el público en 
esto Secretarla municipal por lér-
mino de quine» dias. el provecto de 
presupuesto exlraordinario formado 
para ol f.ño actuil, al objeto .le oir 
reolemacicnee.. 

Santa Marina del.Rey ó de Agosto 
de 1907.—El primer Teniente Al
calde, Jorquio V . Pérez. 

Alialdia constitucional de 
Jffüeüa 

Formado el proyecto dn presu
puesto ordiaario municipal do este 
Ayuntamiento pava el próximo año 
de 19C8, en la Secieintia del mismo 
queda expuesto al público por tér
mino de quince dias pura oír recla-
macionep. 

Igüsña 5 rie Agosto de 1907;—El 
Alcalde en funciones, Enrique Gar
cía. 

Don José Biacco Botas, Abirlde-Pre-
Ptiícnto de este Avtt.'-tamiftnrc. . 
HÍKO sabei: Habiéndose firmado 

el M-pnrti'unento de arbitrios ex-
traominai-ios de este término muni-
cipál oon.espoi!d!e,i.lú ti año de 
1907, la Junta repartidora hr. acor 
dedo si; expoepa al público en la 
Secretn.ia de. este Ayuntamiento 
por ul té-miao do oebo diaii, á con
tar desde esta ficho, coa objeto de 
qü'i les cotitribujeníte puonr.ii oxa-
micarle y h'icer las .-.•dtnunoiooes 
qu» coneidoivn jiists.e, par-.-, coya 
retolución sa reunirá la referida 
Junta el dia 18 del corriente mes, -A 
la hora de las diez de la mafinna. en 
el loen! de sesiones de las casas 
consietoniile.o. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto pora conocimiento de los in
teresados, ti fia de qne puedau ha
cer uso de sus derechos, sin que des
pués aleguen ignorancia. 

Dftdo en Cnstrillo de lo? Polvaza-
res a 9 do Agosto do 1907.—José 
Blanco.-! ' . S. M.: El Sesret-Tio, 
Manuel Carrera. 

LEÓN: 1907 

Imp. do la DiputacWn provincial 
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BOLETÍN OFICIAL DS LA PHOVINCIA DE LEÚH BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Para las elecciones de Concejales, esta división se regirá 
por lo especialmente dispuesto 4 este efecto por su ley Or
gánica. 

T Í T U L O IV 
D e los candidatos y sus derechos 

Art. 24. Serán proclnmados candidatos por las Juntas 
provinciales ó municipales del Censo, según que se trate de 
elegir Diputados á Cortes ó Concejales, los que lo soliciten 
el aomiogo anterior al señalado para la elección, y reuuau 
alguna de las siguientes condiciones: 

PrimeM. Haber dosempe&adú oi curso do Diputado i 
Cortes, por eleocón del dvrttito, fin elecoionea generales ó 
parciales, y parn Couceja), haber sido elegido por el mismo 
término municipal. 

Segunda. En elecciones de Diputados & Cortes, ser pro
puesto como tal candidato por dos Senadores ó ex-Senadoros, 
por dos Diputados ó ex-Diputados á Cortes por la misma 
provincia, ó por tres Diputados ó ex-Diputndos provincmUs, 
siempre que iodo ó parte del territorio en que hayno sido 
elegidos esté comprendido en el distrito electoral. 

Eo las de Concejales, ser propuesto por dos Concejales ó 
ex-Concejales del miáioo ténuioo municipal. 

Tercera. Haber sido propuesto como cnudidato por la vi
gésima parto del númaro total de electores dol distrüto ante 
las Mesas formadas por el Presidente y los dos adjuntos. 

í.os candidatos á Concejales pedirán y obtendrán su pro
clamación como tales por un distrito determinado del tfuni-
nicipio. 

Art. 25. Quien aspire á ser proclamado, en virtud de 
propuesta de los electores, conforme el caso último dei ar-
ticolo anterior, deberá requerir, con tros dins de anticipa
ción, al Presidente de lo Junta muoicipal del Canso para que 
ordene á loa Presidentes y adjuntos de las secciones que el 
mismo señale, que constituyau las Mesas correspondientes 
el jueves que preceda al domingo señalado parn proclamar 
candidatos. 

Do tal requerimiento deberá darle recibo el Presidente de 
la Junta municipal. 

Entre los designados por este párrafo, si exceden del nú
mero de diez, serán preferidas para completar este número 
las Sociedades ó Corporaciones más antiguas. 

En la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de 
Madrid, el primer Vicepresidente reemplazaiá al Presidente 
para el cargo de Vocal. 

Cnando una misma persona tenga dos de las indicadas 
Presidencias, representará la entidad enumerada primera
mente, y en las otras le reemplazará quien dentro de ellas le 
sustituya en el cargo presidencial. 

El Sector de la Uuiversidad ó el Director del Instituto don
de aquélla no exista, ó el Vocal ds la Junta provincial de Ra-
forniup Sociales, desempeñaián por este orden las funciones 
de Vicepresidente de la Junta provincial. 

Serán Vocales de las Juntas municipales: 
1. ° El Concejal que haya obtenido mayor número de vo

tos en oleccióo popular y forme parto dol Ayuctamiento, 
excl'.udos el Aicolde y los Tenientes. Eo el caso de encon
trarse con el mismo número de votos dos Concejales, será 
designado el de más edad. 

2. ° Un Jefe ú Oficia! de Ejército ó do la Armada retira
do, ó -A falta de ellos U'i foncionario jubilado de la Adminis
tración civil del Etitado ó de la provincia, siempre que sean 
designados de aquellos que formen la Junta local de pasivos, 
constituidas en relación con el Centro general de pasivos 
de Undrid y que no estén imposibilitados física ó moralmen-
te, prefiriendo á los de mayor categoría en cada clase, y en 
ta que sea igual, al de mayor antigüedad en ella. 

Cuando no residan en la localidad individuos de dichas 
clases, un ex-Juez municipal, guardando el riguroso ordan 
de antigüedad en los primeros nombramientos. 

El que obtenga nombramiento, según estas designacio
nes, ejercerá el cargo dos años, y no podrá ser nombrado 
otra vez sino á los dos años de haber cesado. 

3. ° Dos de los mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y gauadería que teigan voto He Compromisario para 
la elección de Senadores, designados por sorteo entre todos 
ellos, también para dos años y con igual impedimento tem
poral para la reelección. 
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4.° Los Presideotos ó Síndicos de dus gremios iodastria-
lee del Muoicipto, turnando cada dos años entra ios diferen
tes gremios conetituidoa y guardando el orden de mayor 4 
meoor oúoaeio dé asociados eo cadu gremio. 

Donde los indastrioles co estovieren agremiados, y donde 
no ¡legasen á des las Asociaciones gremiulcs, so Eust i tu i rán 
los qoe fjltea de esta cutegoríj oon los primeros contritiu-
yentesque en el Municipio lesean por contribución indos 
trial, impuesto de utilidades ó de minas, sorteadas cada dos 
años eotre loa que tengun voto para CompromisurioB en la 
elección de Senadores. 

Serán Vicepresidentes de las Juntas municipales, por este 
orden: 

El Concejal del Ayuntamiento y el que elija lo Junta de 
entre sus Vocales, 

Los Presidentes serán sustituidos por los Vicepresideotes, 
en el orden señalado anteriormente, y los Vooales por los 
Suplentes, que lo serán por ministerio du la ley las mismas 
personas llamadas li sustituir á los propietarios en los cargos 
que les atribuyen esta categoiía. 

Serán Secretarios: 
Uo la Junta Uentral, el OSciai mayor do ¡a Secretaría del 

Congreso de los Diputados; de las Juntas provinciales, los 
Secretarios do las Diputaciones, y de los munioipoles ios 
de IOB Juzgados municipales Los dos primeros serán susti 
tuidos 00 caso necesario por los Oficiales más antiguos de 
la respectiva Secretaria, y el tercero por su Soplenta. 

Los Secretarios no tendrán vo; ni voto, y dispondrán para 
auxiliarles en fus trabajos do los empleados que sirvan á sus 
órdenes eo las respectivas Corporaciones IOB dos primeros, y 
los de las Juntes municipales de los de la secretaria del res
pectivo Ayuntamiento, cuyo concurso no podrá negar el 
Alcalde, bajo su responsabilidad. 

La documentación de toda clase correspondiente á las 
Juntas estará bajo la custodia de los respectivos Secretarios, 
en las Oficinas donde éstos desempeñen los cargos en virtud 
de los cuales son llamados á las Juntas del Censo. 

Además de las sustituciones indicadas en este artículo, 
para todos los otros cargos á los cuales no quedan ellas asig-

T Í T U L O l l l 
D e los Distr i tos .y Coleg ias electorales 

Art. 20. Los Diputados á Cortes y los Concejales serán 
elegidos directamente por los electores de los respectivos 
distritos; pero después de nombrados y admitidos por el Con
greso y el Ayuntamiento, representan individual y colecti
vamente á la Nación ó al Municipio. 

Aft. 21. En los distritos en que deba elegirse un Dipu
tado ó un Conceja), cada elector 10 podrá d¡>r válidamente 
su voto más que á una persona; cuando se elija más de uno, 
hasta cuatro, tendrá derecho n votar uno menos dol número 
de los que hoyan de elegirse, á dos menos si se eligieran más 
de cuatro, á tros menos si es eligieran más de ocho y cuatro 
menos si se el'gieran más de diéz. 

Art. 22 . La Junta municipal del Censo, todos los años, 
en 1.° de Diciembre, designará el local de cada eolegiu de 
manera ioeqaivoon, dando preferencia & bis Escueins y los 
edificios públicos, procurando que radiquen en el sitio más 
populoso de la sección, excluidas la Sala capitular del Ayun
tamiento y oficinas muoicipuies. 

La Junta hará pública ests designación por medio de 
edictos fijados en la Cnsii-Ayu Semiento y sitios de costum
bre, remitiéndolo además, deutio de cinco dias, al Uoberna-
dor civil, quien, antes dol din 25, publicará on el Solelin 
0 / ¡ M I de la proviuch la relación de los locales señoludos, 
en los que so verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar en el año siguiente. 

Si aigúo local se inutilizase pata el objeto durante el año, 
se comúuioará dentro de los ocho dias siguientes á la Junta 
provircial, con exposición de antucadentes para que ésta 
autorice nueva designación por la Junta municipal, publi
cándose la outom,icióu on el Boltlin de la provincia, y cu
briéndose, además, los mismos trámites para nueva desig
nación y publicidad señalados anteriormente. 

Art. 23. Los distritos electorales so dividirán en seccio
nes. Cada término municipal constituirá nna sección, BÍ no 
excede de 500 el númeio de sns electores, dos si no excede-
de 1.000, tres sí no exceue de 1.500, y asi sucesivamente. 


